
Servicios del 
comportamiento a 
domicilio (BRS):  
una breve guía

¿Qué son los BRS a domicilio?
Los BRS a domicilio brindan apoyo a niños, niñas 
y jóvenes en un entorno familiar, ya sea con sus 
padres, familiares o padres de acogida. Los jóvenes 
y sus familias recibirán recursos y servicios que 
respondan a sus necesidades. Los niños, niñas 
y jóvenes aprenderán habilidades para manejar 
sus emociones y conductas, y sus cuidadores 
aprenderán herramientas para apoyarlos. 

Los BRS a domicilio permiten que los niños, niñas 
y jóvenes permanezcan en su hogar actual (o en el 
hogar al que se estén mudando) al brindar a toda la 
familia el apoyo necesario en el momento adecuado. 

Servicios disponibles y su participación
•	 Usted y su hijo o hija, o el joven a su cargo, 

formarán parte de un Equipo de Apoyo para 
Niños, Niñas y Familias.

•	 Usted participará en la elaboración de los objetivos 
terapéuticos y de tratamiento de su hijo, hija o joven.

•	 Usted y su hijo, hija o joven tendrán acceso 
a servicios y recursos para alcanzar objetivos 
terapéuticos y de tratamiento individualizados.

•	 Usted y su hijo, hija o joven recibirán servicios de 
gestión de casos y apoyo de un asistente de casos.

•	 Usted y su hijo, hija o joven tendrán acceso a 
respuesta ante crisis las 24 horas, los 7 días de la 
semana.

¿Cómo son los servicios a domicilio?
•	 Los servicios a domicilio se prestan en su casa al 

menos una vez por semana. 

•	 Los servicios y apoyos se coordinan para 
responder a las necesidades específicas de los 
niños, niñas, jóvenes y sus familias.

•	 Los servicios a domicilio son individualizados y se 
adaptan a las necesidades del niño, niña, joven y 
su familia.

Servicios de 
rehabilitación del 
comportamiento 

(BRS)

Programa cualificado 
de tratamiento 
residencial (QRTP)

BRS a domicilio Hogar de acogida 
terapéutico (TFC)

Acogimiento Terapéutico 
Profesional (PTFC)
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